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El Ministro dl' Indumia y Energía.

CLAUDlO ARANZADI MARTINEZ

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

Latitud

40' 13' 20" Norte
40e 13' 20" Norte
40e 10' 00" Norte
40' lO' OC" Norte

Longitud

6e 24' 00" Oeste
6e 20' 00" Oeste
6" 20' 00" Oeste
6" 24' 00" Oeste..

Vértice 1
Vértice 2
Vértice 3
Vértice 4

El perímetro así definido delimita una superficie de 120 cuadriculas
mineras.

Art 2.° U. reserva de esta zona, de acuerdo con el artículo 10 de
la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, y el artículo 12 de su
Reglamento General para el Régimen de la Minería, no limita los
derechos adquiridos con anterioridad a la inscripción numero 341,
practteada en fecha 8 de septiembre de 1988 y publicada en el «Boletín
Oficial del Estado», de 19 de octubre de 1988.

Art. 3.° Las solicitudes presentadas a partir del momento de la
inscripción número 341, para. los recursos reservados, serán canceladas,
en aplicación de lo que determina el artículo 9.°, apartado tres, de la
Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas.

Art. 4.° La zona de reserva provisional a favor del Estado que se
establece tendrá una vigencia. conforme al articulo 8.° de la Ley de
Minas y 10.3 de su Reglamento General, de tres años, a partir del día
siguiente de la publicación del presente Real Decreto en el «Boletín
Oficial del Estado». Este plazo es prorrogable por Orden del Ministerio
de Industria y Energía, si las circunstancias así lo aconsejan, como
consecuencia de los trabajos realizados, resultados obtenidos y futuras
posibilidades de este area de reserva.

.-\rt.5.0 Se acuerda, segun el artículo 11.1 y 3, a), de la Ley 22/1973,
de 21 de julio, de Minas, y 13.1 Y 3, a). del Reglamento General para
el Régimen de la Minería, que la investigación de esta zona de reserva
se realice por el Instituto Tecnológico Geominero de España, de acuerdo
con el programa general de investigación que se aprueba. Anualmente,
el citado Organismo deberá dar cuenta a la Dirección General de Minas
y de la Construcción y al Servicio de Minas de la Comunidad Autónoma
de Extremadura de los trabajos realizados y resultados obtenidos
durante el desarrollo de los mismos. '

Att. 6.° La declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado lo es sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo dispuesto
en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés
para la Defensa Nacional.

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1989.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de 5 de septíembre de 1989 por la que se declara
incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de una fábrica de patatas fritas de
don Rafael Zafón Aparici, en Caste11ón, y se aprueba el
proyecto presentado.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Direccíón General de Industrias Agrarias y Alimentarias, sobre la
petición.formulada por don Rafael Zafón Aparici, documento nacional
de identIdad numero 18.912.749. para instalar unaíndustTÍa de patatas
fritas en CasteHón, acogiéndose a los beneficios establecidos en el Real
Decreto 634/l978, de 13 de enero, y demas disposiciones dictadas para
su ejecución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Vno.-Declarar incluida en zona de preferente localización industrial
agraria la instalación de una fábrica de patatas fritas de don Rafael
Zafón Aparici en Castellón, al amparo de lo dispuesto en el Real
Decreto 634/1978, de 13 de enero.

Dos.-Conceder a la citada Empresa, para tal fin, los beneficios
solicitados aun vigentes entre los relacionados en el artículo 3.° y en el
apartado 1 del articulo 8,0 del Real Decreto 2392/1972, de 18 de
agosto. e~ la; cuantía máxima que en el mismo se fija, excepto el relativo
a expropIaCIón forzosa, Que no ha sido solicitado.
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REAL DECRETO ]]44/1989, di' 15 de septit'fhbre, sobre
declaración de. zona de reserl'a provisional a' favor del
Estado, para mreSllgación de recursos minerales de estaño,.
volframio, arsénico, oro, plomo y plata, en el área denomi
nada «VillanuevaN, Inscripción número 341, comprendida
en la provincia de Cáceres.

Los trabajos de investigación que está desarrollando el Instituto
Tecnológico Geominero de España en la zona de reserva <<Ampliación
al,subseclor X», han puesto de manifiesto en una zona adyacente a la
mIsma y fuera de sus límites, indicios apreciables de los recursos
reservados, que hacen necesario una investigación más"detallada.

A tal efecto y siendo de aplicación lo establecido en el artículo 9.° de
la Ley 22/l973, de 21 de julio, de Minas, así como lo previsto en el
artículo 8.3 de la citada Ley y los concordantes de su Reglamento
General para el Régimen de la Mineria de 25 de agosto de 1978
cumplidos los trámites preceptivos y previo informe de la Comunidad
Autón?ma de .Extremadu.ra! co.n informe favorable emitido por el
Consej~ Supenor del Mmlsteno de Industna y Energía. se hace
necesano a~optar la disposición pertinente.

E,n su .vIrtU~,_ a propuesta. del Mi.ni.stro de Industria y Energía y
preVIa dehberaClon del Conseja de Mmistros en su reunión del día 15
de septiembre de 1989,

DISPONGO,

Anícul<? 1:° De conformidad con el articulo S." de la Ley 22/1973,
de, ~1 de juho, ~e Minas, y 10 de su Reglamento General para el
RegImen de la Mmeria, se declara zona de resen'a provisional a favor
de.l Estado, para investigación de recursos minerales de estaño, volfra·
filO, arsénico, oro, plomo y plata, en el área denominada «VillanuevaJo>
inscripció,n número 3~1, comprendida en la provincia de Cáceres, ):
cuyo. pen!1:etro defimdo por coordenadas geográficas. se designa a
contmuaClOn:

Se toma como punto de partida el de mtersección del meridiano
6·, 2.4' 00" Oeste con el paralelo 40~ 13' 20" Norte, que corresponde al
vertlce 1;

Area formada por. arcos de meridia~os. referidos al de Greenwich y
de paralelos determmados por la umón de los siguientes vértIces
expresados en grados sexagesimales: '

. El perímetro así definido deJÍmita una superficie de 495 cuadriculas
mmeras.

Art. 2.0 La reserva de esta zona, de acuerdo con el articulo JO de
la Ley 221! ~73, de 21 de julio, y el articulo 12 de su Reglamento General
para ~l ~eg¡men de la Minería. no limita los derechos adquiridos con
antenondad a la inscripción número 299, practicada en fecha 24 de
feb~ero de 1987 y publicada en el «Boletin Oficial del Estado»; de 30 de
Jumo de 1987.
. ~..~.o ~s solicitudes presentadas a partir del momento de la
mscn~lO~ ,numero 299, para lo~ recursos reservados, serán canceladas,
en aphcactOn de lo que, d~termma el artículo 9.°, apartado tres, de la
Ley 22/1~73. de 21 de Juho, de Minas.

Art. 4. La, zonad7' re~r\'a provisional a favor del Estado que Se
eSl;3.blece tendra una VIgenCIa, conforme al artículo 8.° de la Ley de
Mmas y 10.3 de su Reglamento General, de tres años a partir del día
sigui,ente de la publicadón del presente Real Decret~ en el «Boletín
OfiCial del .Estado». Este plazo es prorrogable por Orden del Ministerio
de Industn.a y Energía, ~i las c!rcunstancias así lo aconsejan, como
con~l;lencla de los trabajos realizados. resultados obtenidos y futuras
poSIbIlIdades de este área de reserva.

Art. 5.~ .Se acuerda, según el artículo lU y 3. a), de la Ley 22/l973,
de 2~ ~e jubo, de 1\.1inas, y 13.1 Y 3, a), del Reglamento General para
el Reg~men de la Mmeria, que .la investigación de esta zona de reserva
se reahce por_l~ «Empresa NaCIOnal Adaro de Investigaciones Mineras,
S?cledad Anomma», de .acuerdo con el programa general de investiga.
clan que se aprueba. Anualmente, la citada Empresa Nacional deberá
dar ~u.enta a I~ Dirección Gene~al de Minas y de la Construcción y al
ServI~lQ de ~mas de la ComunIdad Autónoma de Extremadura de los
tI<!baJos reabzados y resultados obtenidos durante el desarrollo de los
mIsmos.

An. 6.° U. declaración de esta reserva provisional a favor del
Estado lo es sin perjuicio de la aplicación, en su caso, de lo dispuesto
en la Ley 8/1975, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de Interés
para la Defensa Nacional, especialmente en su aspecto relativo a Zona
Militar de Costas y Fronteras,

Dado en Madrid a 15 de septiembre de 1989.

El Ministro dc Industria y Enc!"%ía
C"'l4.UDfO 4.R4.NZAD! MARTINEZ

JUAN CARLOS R.
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. Tres.-Aprobar el proyecto presentado para la instalación de referen
cta. con un presupuesto, a efectos de concesión de beneficios, de
6.929.000 pesetas.

Cuatro.-Asignar para dicha instalación una subvención de 692.900
pesetas, el 10 por 100 del presupuesto que se aprueba. El abono de dicha
subvención se realizará con cargo a la aplicación presupuestaria
21.09.771, programa 712 E: Comercialización, industrialización y orde
naci~n alimentaria, del ejercicio económico del año 1989.

Cmco.-Conceder un plazo hasta el día 15 de noviembre de 1989
oaf3 que la_ Empresa presente los justificantes de las inversiones
efectuadas en la realizaCIón de las obras e instalaciones previstas en el
proyecto y realice la inscripción en el correspondiente Registro de
Indus~as Agrarias y Alimentarias.

Sets.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los beneficios
otorgados o incumplimiento de las condiciones establecidas para su
disfrute, se exigirá el abono o reintegro, en su caso, de las bonificaciones
o subvenciones ya disfrutadas. A este fin, quedarán afectos preferente
mente a favor del Estado los terrenos e instalaciones de la Empresa
titular, por el importe de dicbos beneficios o subvenciones, de confonni
dad con el artículo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 5 4e septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 23 de julio

de 1987), el Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.
Fernando Méndez de Andés Suárez del Otero.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de 12 de septiembre de J989 por la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Hortalizas
a la Entidad «Agrolimón, Sociedad Cooperativa Anda
luza». de Benamargosa (Mtilaga).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc
tores de Frutas y Hortalizas formulada por la Entidad «Agrolimón,
Sociedad Cooperativa Andaluza», de Benamargosa (Málaga), de confor
midad con el R (CEE) 1035/72, del Consejo, de 18 de mayo, y Real
Decreto 1101/1986, de 6 de junio, este Ministerio ha tentdo a bien
disponer:

Primero.-Se reconoce como Organización de Productores de Frutas
y Hortalizas a «Agrolimón, Sociedad Cooperativa Andaluza», de Bena
margosa (Málaga).

Segundo.-la concesión de beneficios en virtud del artículo 14 del
R (CEE) 1035/72, del Consejo. de 18 de mayo, se condiciona a las
disponibilidades presupuestanas.

Madrid, 12 de septiembre de 1989.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

La parte dispositiva de la expresada sentenCia contlene el SIgUIente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso comencioso-administrativo
interpuesto por don Martín Fernández Pello Cuesta contra las resoludo
nes reseñadas en el antecedente de hecho primero de esta sentencia,
debemos declarar y declaramos ser las mismas conformes a Derecho; no
se hace imposición de costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones PUblicas, de
conformidad con lo- establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio. del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
CODrencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Urnos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administración Pública.

ORDEN de ld.e septiembre de 1989 por la que se dispone
la uublícación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administración de la Audiencia Territorial de Gra
nada en el recurso contencioso-administrativo número _
61011986 promovido por don Miguel Puche Calancha.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Tenitorial de Granada ha dictado sentencia. con fecha S-de mayo de
1989, en el recurso conlencioso-administrativo numero 610/1986, en el
que son partes, de una, como demandante, don Miguel Puche Calancha,
y de otra, como demandada, la Administración Pública, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio de
Administración Territorial (MUNPAL) de fecha 12 de junio de 1985,
sobre pensión de jubilación.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Se estima el recurso interpuesto por don Miguel Puche
Calancha contra la resolución dictada en 12 de junio de 1985 en
expediente de jubilación número 4.14.2165650 anulando dicha resolu
ción y declarando asiste al demandante el derecho a la pensión de
jubilación de 148.076 pesetas mensuales correspondientes a 14 trienios
de servicios efectivos a la Administración.

Sin expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgnáriica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estadoll' para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. IL
Madrid. 7 de septiembre de 1989.-P. D. (Orden de 25 de mayo de

1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia.

limos. Sres. Subsecretario y Director técnico de la Mutualidad Nacional
de Previsión de la Administración LocaL
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Umos. Sres.: La Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 16 de mayo de 1989, en el recurso contencioso-administrativo
número 56.148, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Pilar Suárez Avenón. doña Virginia Serrano Yaguez, don Antonio
Cbaparro Morcillo y don Luis Horacio Elvira Sánchez, y de otra, como
demandada. la Administración Pública representada y defendida por el
Letrado del Estado.

ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la publicación. para general conocimiento y cumplimiento,
del (aJlo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional en el recurso contencioso-administrativ-o número
57.021, promovido por don Martín Ferndndez Pello Cuesta.

Umos. Sres.: la Sección Quinta de la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia Nacional ha dictado sentencia, con
fecha 16 de mayo de 1989, en el recurso contencioso~administrativo
número 57.021, en el que son partes, de una, como demandante, don
Martín Fernández Pello Cuesta. y de otra, como demandada la Adminis
tración Pública, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 8 de julio de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución
del mismo Ministerio de fecha 16 de noviembre de 1987, por la que se
le denegaba al interesado la autorización para compatibilizar dos
actividades en el sector publico.

22634 ORDEN de 7 de septiembre de 1989 por la que se dispone
la fublicación, para general conocimiento y cumplimiento.
de falfo de la sentencia dictada por la Sección Quinta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo 56.148,
promovido por doña Pilar Sudrez Avell6n, doña Virginia
Serrano Yagüez. don Antonio Chaparro Morcillo y don
Luis Horado Elvira Sánchez.


